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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 27 de mayo de 1968 por la que se aprue
ba la propuesta de nombramiento de Agentes de 
Cambio y Bolsa en virtud de oposición libre. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de nombramiento de Agentes 
de Cambio y Bolsa formulada por el Tribunal que ha ju"lilgado 
la oposición libre convocada por Orden de 9 de febrero de 19,67 
(<<Boletin Oficial del Estado» del dia 20), este Ministerio, de 
conformidad con lo dispuesto en las vigentes normas legales 
que regulan la materia. ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta, que comprende los cinco opositores siguientes, rela
cionados por el orden resultante de la puntuación total ob
tenida: 

Puntos 

1. D. José María Fernández Pirla ............ 76,30 
2. D. Enrique José Benito y Rodríguez ...... 68,84 
3. D. Manuel de la Concha López-Isla . ..... 62,46 
4. D. Francisco Fernández Flores ..... ....... 62,16 
5. D. Ricardo Defarges Ibáñez .............. .... 47,70 

De acuerdo con lo dispuesto en el número 17 de la citada 
Orden, los opositores relacionados deberán acreditar, dentro de 
los treinta dias hábiles siguientes a la publicación de la pre· 
sente resolución en el «Boletm Oficial del Estado», que reúnen 
todos los requisitos exigidOS para participar en la oposición. 

A tal efecto formularán escrito firmado dirigido al ilustrí
simo señor Director general del Tesoro y Presupuestos, haciendo 
constar el domicilio del interesado y acompañando los siguien
tes documentos: 

a) Certificación del acta de mscripción en el Registro Civil 
debidamente legalizada cuando no esté expedida dentro de la 
demarcación de la Audiencia Territorial de Madrid. 

b) Declaración jurada de tener capacidad para comerciar, 
con arreglo a lo dispuesto en el Código de Comercio y demás 
disposiciones legales. 

c) Título academico correspondiente o testimonio notarial 
del mismo, o recibo que justifique haber satisfecho los derechos 
exigidos para la expedición de aquél. En todo caso habrá de 
constar indubitablemente que el pleno derecho a la expedición 
del título existia el dia de la expiración del plazo para la pre
sentación de instancias 

d) Certificado negativo de antecedentes penales, librado por 
el Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de 
Justicia. 

e) Certificación acreditativa de buena conducta, expedida 
por la autoridad competente. 

f) Declaración jurada de no haber sido expulsadO de nin
gún empleo del Estado. Provincia, Municipio u Organismos au
tónomos de la Administración, en virtud de expediente guber
nativo o Tribunal de Honor; y 

g) Certificación facultativa de no padecer defecto físico ni 
enfermedad contagiosa que inhabilite para el ejerCiCiO del cargo 
de Agente de Cambio y Bolsa. 

Todas las certIficaciones, excepto la de nacimiento, deberán 
estar expedidas con tres meses de antelación como máximo. 

Los opositores relacionados que fueran funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo en tal caso presentar certificación del Ministe
rio u Organismo del que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su expediente personal, sin 
perjuicio de aportar los documentos probatorios de los requisi
tos exigidos para estas oposiciones si no constasen de forma 
expresa e indubitable en dicha certificación. 

En el mismo escrito al que se acompañe la procedente docu
mentación, cada opositor manifestará expresamente su orden 
de preferencia para cubrir las plazas vacantes comprendidas en 
lli aludida convocatoria, las cuales se adjudicarán con arreglo 

a la puntuación total obtenida en la oposición, según la rela
ción anteriormente consignada. 

Los opositores que dentro del indicado plazo no presentaran 
su ~ocumentación completa no podrán ser nombrados, y que
daran anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir de existir false
dad en la instancia suscrita solicitando tomar parte en la 
opOSición. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 27 de mayo de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

DE 
l\'lINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se convoca concurso 
para proveer en propiedad plazas vacanteg de ln
terventoTes de Fondos de Administración Local. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 194, núme
ro 1, del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
modificado por Decreto de 20 de mayo de 1958, se convoca con
curso para la proviSión en propiedad por los funcionarios del 
Cuerpo de Interventores de Fondos de Administración Local 
de las Intervenciones vacantes que se incluyen en la relación 
inserta al final de esta convocatoria y con arreglo a las bases 
siguientes: 

Primera.-Tendrán derecho a tomar parte en el concurso to
dos los componentes del Cuerpo de Interventores de Fondos de 
Administración Local siempre que no se hallen inhabilitados 
para ello. 

a) En virtud de lo dispuesto en el artículo 151, número 2, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, mo
'difícado por Decreto 1441/1965, de 20 de mayo, los funcionarios 
pertenecientes a las categorías especial, primera, segunda y ter
cera pOdrán solicitar todas las vacantes anunciadas, excepto las 
de categoría espeCial, reservadas para los concursantes que os
tentan tal categoría. 

b) Los Interventores de cuarta y quinta categoría s610 po
drán solicitar las vacantes pertenecientes a las indicadas cate
gorías, según se expresa en el citado artículo 151, número 2, del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local. 

c) Los Interventores procedentes de la oposición convocada 
por Resolución del Instituto de Estudios de Administración Local 
de 22 de agosto de 1966, de conformidad con lo que en la mis
ma se establece, están obiigados a tomar parte en el actual 
concurso y, en todo caso, se les considera solicitantes de la to
talidad de las vacantes de cuarta y quinta que se anuncian, 
con excepción de los que puedan acogerse a la situación de ex
cedencia activa prevista en el artículo 60 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local. 

d) Los Interventores de Fondos que en la actualidad des:' 
empeñen interinamente plaza correspondiente al Cuerpo cesa
rán en el percibo de aumentos graduales por el tiempo de servi
cios prestados si no solicitan la totalidad de los destinos vacan
tes cOlTespondientes a la categoría que ostenten (Instrucción 
número 1, epígrafe 2.5, dictada para aplicación de la Ley 108/ 
1963). 

Segunda.-Son requisitos formales para tomar parte en el 
concurso: 

a) La presentación de los siguientes documentos: 
Una instancia reintegrada (modelo número 1), tamaño 31 

por 22 centímetros; tantas declaraciones del modelo número 2 
(de igual tamaño que el anterior), cuantas sean las plazas que 
soliciten y tilla ficha en cartulina blanca, precisamente doble y 


